
 

 

 

Casación 58971 

CUI 85162600118220130008401 

HUMBERTO AURELIO LUCUMÍ FLÓREZ 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el informe secretarial precedente, mediante el cual el 

procesado HUMBERTO LUCUMÍ FLÓREZ solicita 

información del estado del proceso e impulso al mismo, por 

la Secretaría de la Sala infórmesele que el presente asunto se 

encuentra al Despacho a fin de resolver la admisibilidad de 

la demanda de casación presentada, labor que realizará 

teniendo en cuenta el orden de entrada de procesos al 

Despacho, sin perjuicio de los asuntos que deba atender con 

prioridad. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


